
Resolución 299/2011 

Adóptanse las reglamentaciones que procuren la provisión de elementos de protección personal 
confiables a los trabajadores. 

Bs. As., 18/3/2011 

RESUELVE: 

Artículo 1° — Determínase que los elementos de protección personal suministrados por los empleadores a los 
trabajadores deberán contar, en los casos que la posea, con la certificación emitida por aquellos Organismos 
que hayan sido reconocidos para la emisión de certificaciones de producto, por marca de conformidad o lote, 
según la resolución de la entonces SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA (S.I.C. y M.) N° 896 
de fecha 6 de diciembre de 1999. 

Art. 2° — Créase el formulario "Constancia de Entrega de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección 
Personal" que con su Instructivo forma parte como Anexo de la presente resolución. 

Art. 3° — El Formulario creado por el artículo precedente será de utilización obligatoria por parte de los 
empleadores. Deberá completarse un formulario por cada trabajador, en el que se registrarán las respectivas 
entregas de ropa de trabajo y elementos de protección personal. 

Art. 4° — La presente resolución entrará en vigencia a los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de su 
publicación. 

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese. — Juan H. 
González Gaviola. 

 


